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CNP

NUMERO DE POLIZA: 0000002794 NUMERO DE OFICINA: 0609

DATOS DE L TO M AD O RlAS EGUR AOO

NOMBRE Y APELLIDOS] CARLOS MARTIN ARANDA

ONUNIE: 056S37078 F, NACIMIE 15/08/1982 SEXO: TEIEFONOT 683os243o

DOMtCILtO C.POSTALi 13260

BOLANOS DE CALAfRAVA PROVINCIA

sl )FESIONAL:

E FUNcroNARro E AUTONOMO E CUENTAA IENA TEMPORAL E CUENTA AJENA INoEFINIoo E orRos

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISÍA CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TI DE EI PERSONAL

DATOS DE¿ SEGURO;
PRI¡,'A ÚN'CA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El Tdn¡dor,Alegrado derlgm cor caráctar lrirvoc¡blo:
c¡JA RURAL CÁSr¿¿r t/l AitcH/l s.c.c,

CUENTA BANCARIA DEL TOTIIADOR PARA EL PAG OE LA

ES94 30Et 0609 7132 4896 4821

\

)E EXPE DTENTE DE PREsrAMoi 32s07162s9CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 12 504.93 €

FEI )HA VEt ctifl ENro PREsrAJito: 30/07/2024 DUFáCIÓN PRESTAMO (MESES): 72FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 30/0712016

v ctlotA I SEGIJRAOAi 1OO,OO OÁIMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 190,OO€CUOTA ORDINARIq MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO9O.OO €

LEA
IiIPUESTO

SOARE PRIMAS
I[IPORTE
RECIBO

PRIt.!A
PERIODO

coilsoRcloPRITIA OEL SEGURO

0.72 C 28,54 € 504,93 €475,63 € 0,04 €
TOTAL:
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CONDICIONES
PARTICULARES
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PARTNERSCNP

cñPPAFTNERS0ES€GURoSYREASEGUROS,S.A Crú.dáS.¡Jé.ón'm21 23{11MA0A0lEsPAliA)-I.l¡915243400.F..3.4915?a3¡¡1-w.ñpp&Í.66
RM. & Mdrd. loño 4 319 l$ro 3 991. s 3'dd L bo de Smdld6 rolb !95 lq. ¡f 33.230 li.. lt NlF. A ?3fi"§,(5 CLúo Ade, oGSFP C!569-GO0a l

EURcccJÁ RUF,\L MEolAclÓñ cPEFADoR DE BA¡¡CA sEGURos vrf¡cLrt¡oo s.L , i¡sb s d tuElto AúnnEirt6 &pa¡ óa h.d ¡Jo.d d. ¡á{u,6 6 h.{¿* ovio37 - ctF 3456$5 rr

§l 1'.,r"." ,^



t¡;*,*=*,
CONDICION
SEGURO DE P

PARTICULARES

TiIATURALE¿ oEL SESGO CUBTERTO NoVd¡
corcEFro PoR EL cuAL §E ASEGIJiA Pdc6l¿prog¡

Se entenderá que no forman parte de [a suma asegurada de la preser]te póliza

los ¡nlereses remuneratorios, con exc[]s¡ón. por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera olros g¿slos, mmasiorEs o pagos que debrera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el contrato de
préstaño vinculado a esta Póli¿a.

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún casq al

¡mporle máx¡mo do 1.E00 €
En caso de quo se produjera una novación dol préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestadq supondrá la anulac¡óñ de la prcsonte
pól¡za. En e§tos casos h Enüdad Asoguradora procadorá a la devoluc¡ón
de la pñma no consum¡da.
Cuando el fomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parc¡ales

dEl pr6stamq, la Entidad Asoguradora procqderá a adocuar la suma
asqgurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de la§
pr€ssntes Cood¡c¡oñes Part¡culargs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Para la garantla de Pórdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡c¡al de 60 días natural6, a conlar do§do la
techa d6 efecto del seguro. A Efgclos de comprobar qus en el
momento del acaec¡m¡ento del s¡niest¡o ha transcunido el poriodo
de carencia inic¡al, se entenderá quo la shuac¡ón de dosempleo s€
prcduca en Ia fscha on quo se prodlEca la exlinc¡ón o susp€nsión
de la rslac¡ón laboral por las causas señalada§ gn esta póliza, y
ad€rnás sea acr€ditado por gl Serv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustfuya.

. Para la gaGnt¡ade lncapacidad Temporalse estableco un poriodo de
carencia inic¡alde 30 días naturalss, a contar dssdo la iecha de efecto
del seguro. A sfectos de comprobar quo gn el momento dol
aca¿'c¡m¡ento del siniestro ha transcuarido el periodo ds careñc¡a
in¡c¡al, so entenderá qus la s¡tuac¡ón de lncapacidad tsmporal se
produce en la fecha en la quq la enlermedad c¿usante de la

lncápacidad hub¡era sido diagnost¡cada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón añáloga omád¡co o facultat¡vo
autorizádo y as¡ lo ratif¡quon los sorv¡c¡os médicos delasegurador s¡

ss cons¡derase necesario. En lo§ supu6tos en lc quo la
lncapacidad Ternporal sodebaa unacc¡dsnto no seapl¡caá careñc¡a
lnic¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talizac¡ón se establoce un periodo de
carencia ln¡c¡aldo 30 d¡as natumlos a contar desde la fecha d6 efecto
del seguro. A efgctos de comprobar que en el momenlo de
acaec¡m¡qnto dEl s¡n¡estro ha lranscurido el periodo do careñc¡a
lnlc¡al, so sntondorá que la situac¡óo de Hosp¡talización se produce
gn la lecha que aparezca coitsignada en el ¡nfo]mo de ¡ngreso sñ al
corrospondionté establecim¡ento hosP¡talar¡o en sl que el

Tomador/Asegurado se encuentrc ¡ñgrcsado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supusslo de produc¡rse srtuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a .¡na situac¡óñ añtqrior de Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Empl€o que dio lugar a ¡nd€mn¡zac¡ón por parte de e§ta pól¡za, so
procsderá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/AsegurEdo ha

estado v¡nculado de {orma act¡va a una nusva rslación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un p€riodo minlmo do 180 d¡as natural6
in¡nterrump¡dos y haya supe¡ado el periodo de prueba eslablecldo
corrc6pond¡ente a su nugva relación laboral- Eñ caso contrar¡o no se
pagará carf¡dad alguna.
En el supu6to de produc¡rse lncapac¡dades Tsmporales subsigu¡ent6 a

una anteaiorlncapacidad Tcmporalque dio lugare ¡rdemn¡zac¡ón por parte

de qsta póllza, la aseguradora procadérá nuevarñonle al pago de
prEtacioñes transcurridos 180 dias naturales, in¡ñteñumpidos en

s¡tuación de alta on el rég¡men correspondiente, d€6de el l¡ñ de la Últ¡ma

¡ncápacidad temporal s¡empre quo la onferm€dad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapaq¡dad que d¡o ¡ugar a le indemnizac¡ón por port€ de
esta ñliza. Cuañdo la lncepác¡dad Tomporal Subs¡gu¡ente se deba a uña
enfemedad dist¡nta lá aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡on€6 cuando hayan transcurrido 30 dias nah¡rales ¡nintonump¡dc
en situación dealta en el rég¡men correspond¡ento, desde elfin de la últ¡ma
incapac¡ded temporal.
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OEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden [4inisterialde '13 de Sepliembre de 't 978 con el número

C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid, es
quien asume la cobertura de 16 riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aÍreglo a las cond¡ciones del
mismo.
El control de la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al M¡nisterio de Economía, lndustria y Competit¡vidad del Estado
Español. a través de la Direccióñ Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOt¡lADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la págiM primera de las presenles condiciones
partrculares

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomado/Asegurado designa Benefcjario
con carácler irrevocáble a CAJA RURAL CASTTLLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIEi¡TO HOSPITALARIO; Se entenderá por establecimiento
hospitalano cualquier hosprtal, clinic¿ o sanatorio, tanlo público como privado,
que d¡sponga de la infraestructura necesada para diagnost¡car y realizar
tratamientos terapéuticos por facullativos legalmenle autonzados para el

ejerciqodesu profesión- Alos efectos de esla cobertura noseconsiderará coño
hospital, clinica o sanatorio las siguientes institucioñes:
- Cllnicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálricas.

Residencias de ancianos, cenlros de dfa y c€ntros para el tratam¡ento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos

- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes. e6téticos.
adelgazamiento u otros lratam¡enlos s¡m¡lares.

- Dicho establecim¡ento debe est¿r atendido por un médaco las 24 horas d€l
dia

- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tralamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lralamiento de enfemedades psiquiátricás.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casaS de reposo y centros
para el tratamiento de drogadicto§ y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Clinicás paaa tralamientos nalurales. termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios

1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán cont¡atar la pre€§nte Pól¡za de Seguro las personas fis¡cas
qus reúnan las s¡guiont6 condic¡ones:

l) Serütulares de un préstamo peraonal, fomalkado con CRCII
2) Haber firmado las Cond¡ciones Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma tln¡ca.
¡¡) Oue la Edad d€l Tomador/Asogu.ado eslé comprend¡da entre los 18

y 65 años No obstanle lo anterior, la edad dEl Toñador/Asogurado
on el momento de la contratación del seguro sumada al núrnero
de años de durac¡óñ del prÉstamo no podrá dar como ro§ullado
uña edad suporior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contGtar el prssente seguro.

5) EncoritraEe en estado de buena salud, sin síntoma de enfelmedad,
y no padccoa n¡nguna snfermedad ds carácter evoluüvo ni 6taÍ, En
la Fecha de Efecto del Segu¡o, en s¡tuaclón de lnc¿pac¡dad
Temporal, tal y como ésta qusda definida on las presentos
Coñd¡ciones Part¡culares.

5) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o ostar en s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, montapío o insütuc¡ón análoga que la leg¡s¡ac¡ón
determ¡no.

7) Adoñás para la cobenura de Oesemplso:
8) No conqcer, o €8tár en s¡tuación do conocer que se Ya a prcduc¡r Ia

extinción o suspensión de su rslac¡ón laboral por cualqu¡era de ¡as

causas que daían dgrecho a la prestac¡ón do D€sempleo en base a
esta pól¡za,

9) Además para la cobenura dal riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecgr ñinguna Enfermedad do carácter evolut¡vo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuola asegurada sobre la cuola
ordinana mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

hó¡ i! 3¡.230 h! [ NF. A á531345. Cl* Adñ!. DGSFPR.M d. Má¿,ii. lrE r 319 ¡btu 3 991 Éj'd.lLrbEd. s.d6dici, folE

EUR@aJA RURÁ! MEDracdN 0PER\00R 0E SANCA sE6uRos llr,LuLADos L, isro .¡ R.olno tum'n ¡r¡rNo Espé J d6 rul¡.d«6 d. s.Ed 6 b dm ov{037 . clF É4556361¿

§'",,," -L trT'E,AL



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAIURALEZA OEL fl1ES6O CUAIERIO IlOV'dA
col{cÉPfo PoR Et CU¡L sE ASEGU¡A Pq Mr¡ Drop i

En €l supuesto de producirse lncapac¡dad6 Tempoi¿les subsigu¡ent€§
deb¡das a c¿usas acc¡deñtales no habrá pgrlodo de caroncia,
En el supusalo de produciBe Hosp¡talizaciones subsigu¡ento§ a una
antDrior a la Hosp¡tal¡zación que dio lugar a lndemnizac¡ón por parts ds
gsta póliza, la as€guradora procederá al pago de prestac¡onos

ranscurr¡dos 180 dias natr¡rales inlnterumpidos, s¡ encontrarse en

situac¡ón de Hospital¡zaclón lal y como se describe 9n la prEente póliza,

dgsde el fln del últ¡mo alla hospitalaria por la cual el asegurado hubi€És
6tado perc¡b¡endo la corospond¡ente pr6tación siempre que la

éñfqnnEdad causanle soa la ñ¡sma que orig¡nó la l'lo§p¡talhac¡ón quo d¡o
lugar a la ¡ndernnizaclón por parts de esta pól¡¿a. Cuando la

Hosp¡tallzación Subsiguiente sé deba a una enfermodad d¡st¡nta la

aseguradora procedorá n!¡ovamente al pago de prestacionss cuaído
hayan transcurrldo 30 dias natur¿|es ¡ñ¡ñtérump¡dos s¡n encoñtal§o en

situac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de producirss Hosp¡talizacioños subs¡gu¡enles dqb¡das a
causas acciderilalgs no habrá periodo de cárenc¡a.
4,. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los

térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuaciÓn se iñdican

tenieMo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produ¿ca el siniestro.
¿.I. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluaoón en que se encuentran quienes, pudiendo y quertendo trabajar
remune[adamente por q]enla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salarao por causa distinla

de su volunlad, a excepcióñ de los funcionarios pllblicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un @ntrato laboral de

duración indef¡nida en la ernprcsa en la qL¡e cause baia, con una jomada no

inferior a 25 horas sernanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Socia¡ y estar reg¡strado en el krvicjo Público de Empleo

Estalal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recjbiendo prestacjón pública por desempleo del Servicjo Público de

Empleo Eslatal. (Desempleo en 5u nivel conlributivo que otoQá el Setuicio

Público de Empleo Eslatal.)
Si en el que en el momento de incurnr en la siluac¡ón de Desempleo, el

a§egurado se encueñtra cobrando una prestación public€ derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contirEencias mmune§, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contnbqlivo
4.f.I. PRESfACIÓN POR PERDIDA INVOLUI,¡TARIA DEL Ei/lPLEO
ElAsegurador abonará al benefciano la Suma Asegurada, por cada perlodo

coñpleto de 30 dias nalurales consecL¡t¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspen§ión o ext¡nción

de la relación laboral. Oe no pentanqcer los 30 días consecuüvos en
s¡tuaciór dg Pórd¡da lnvoluntarla del Empleo, la Enlidad Aaeguradora no
abonará cantidad alguna.
La suña as€gurada se abonaaá al Beneficiario des¡g¡ado en la pr€§ente
Póliza con sl lim¡te máx¡mo ds 12 pagos consscr¡t¡vos o 30 pagos altemo§
en total y slempre que d¡cha s¡tuación de d6€rnpleo ocuña duranto la

v¡gsnc¡a del seguro, haya tÉnscurrldo gl pedodo de carcnc¡a, y ss
produzca poralguna de las s¡gu¡enteE c¡rcunstancias:

E4!s!0!-Ee.!s-Bel$io!.!E!era!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do coleclivo.
b. Por fallecirÍiento o incapaciJad del empresario indiüdual. y siempre que

eslas causas determinen la extinciÓn delcontrato de trabaio.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón delcontrato basadoen causas objetivas.
e. Por resolución volunlana por parle del Asegurado Únicamente en los

suplestos previstos en los artículos 40.1 (moülidad geográfca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabalo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleadoo del Estatúo de los
Trabajadores (R D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resoluqón jud¡c¡al adoptada en el seno de u¡ procedim¡ento

concurcal

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expedieme de regulación de
empleo, resolucióñ judicial adoptada en el seno de un pocédimienlo
concursaly se rEduzc¿l a la m¡tad, al menos, la jomada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegumdo reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcial

eñ los lénninos descños por la normatNa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA DE PERDIDA
INVOLUI{TARIA OEL EMPLEO
No se coñsilerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encL¡entre en cualqu¡era de las siguientes
srtuacrone§:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡qmpo y forma
oportunos contra la decisiór empr6arial, salvo pgr ext¡nción de
conlfalo de.lvada dg exp€dlente ds regulac¡ón de ompleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡et¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 dol Estatuto do los Trabajadoros (RO.L.22015 do
23 ds octubre).

b) Clando su contñ¡to de Irabalo sá elinga por ¡ub¡lación dei
emprer¡ario empleador ¡ndiv¡dual del Tomadqr/A§egurado q por
erpiraclón dol dgmpo convenldo y/o linallzac¡ón de la obra o
serv¡c¡o ob.ieto del contrato.

c) Los trabaladorG fllos de caráctg¡ discont¡nuo en los por¡odos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocsdgñte o nulo gl d€spldo por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por sl empleador la f€cha de
re¡ncorporac¡ón al Fab4o, no se oieza lal derocho por parto del
Tomador/Asggurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciqnes previsb en la leg¡slac¡ón vigente.

q) Cuando no hayan aollcitado el re¡ngre6o al puesto do trabaio sn
el caso sn que la opc¡ón entrs ¡ndemñizac¡ón o readmÉ¡ón
corru§pondlera al lrabajador o se estuvlera en excedoncla y
venc¡eaa el periodo fjado para la m¡sma.

0 La extinción del contrato laboral durante el peaiodo dq prusba, la

¡ubilac¡ón ant¡cipada y 6l paro parcial con una roducc¡ón ¡nlsrior
al 50% de 6u ¡ornada laboral, o cuando la indomnizac¡ón por
desp¡do consista en una reñta ternporal pagadera gñ mom€nto
dgl dgsp¡do h.sta la fgcha en la quE ol trabajador accgda a la
iub¡lación (pre¡ub¡lac¡ón).

g) Si elTomador/AssguEdo liene derecho a perc¡bir un salario por
parte del ernploador, so exceptúan de sste supuGto los
complemeltto6 saladales pactados colscllvamenle en los
expedientes de susp€ñs¡óñ del coñtrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor del 5ll% d€ la
legalmente 6tabl€cida.

¡) Cuando sl traba¡ador ce6e volunlarlamqniE au pu€6to de trabalo.

¡) Cuando la ext¡nc¡ón dol confato sea declarada procédonts por
sente¡c¡a ffnne, o slondo asi nolmcado al fomador/Asegurado
por parte del empresano, gste no haya reclamando en tiempo y
foína deb¡dos.

k) El d€sp¡do s¡n derecho a desempleo del nivel contribuüvo dgl
Ssrvicio Público do Empleo Estatal (qr adqlanie SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de D€sornpleo do n¡vol contribut¡vo dol SEPE se
rscibe En loñna ds pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a volunlariaments a un
Exped¡€nt6 de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Labo,al del TomadorrAs€gurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta ol s€gundo
grado do consangu¡n¡dad o afln¡dad, as¡ como en loB caso6 en
que el Aiegurado o un lamiliar suyo hasta e¡ segundo grado de
consangu¡nid.d o el tercsr grado de añn¡dad fusra ol
admio¡strador de la smpresa; y tamblén sl ol
Tomador/Asogurado fu era soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón do la Soc¡odad.

cNPPAFTNERS0ESEGUROSYFEASEGUROS,SA.-Cffi¡d€S.ñJffiim?r,?30rrMÁDR|DlEsFAliA)-f,149152434¡0.F r3.49152a3a01 . lw.npp.,h.6 6
RM d. [lla,n, bm 4 0l9 libre ¡.991, q 3'd.¡ L btu & S@Édd¡. lolÉ 195 hq. ir 3¿13C. lB lL NlF. A ¡0$13a5 CI&ó Adñr .oGSFP: C0559-Gú001

E LJROC¡"Á Rll RAL MEDlAclÓN 0F E RADoR DE SANca SEGUFoS vlt&ll L¡00 S.l. ¡sb á ¡l Rég§to adm ñ¡§r¿wó E$h¿ d¡ iadúód¿. do ¡6qúo! 6¡ L d&. 0v-0! 37 - clF 8156536 r 1

cNp PARTN ERS



cNp
coNDtctoN
SEGURO DE P

PARTICULARES
CCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

¡¡OIBRE DE LA ASEGURAoORA CTIPPARTNERS0ESEGURoSYRE{SEGURoS S.A. dnEÍad¡ Cro¡dBSs
rE0fa00R EI]RoCAJA RUAAL [ÉoiAClÓN old d, da B.@S.qr@ Vñrldo S L. @ ddi¡dh ¡ .,&iiio. 2 - 15004

rl TIIRALE¿{ oEL ñESrccUE¡ERrc NovÉ¿
cox€Effo PoREL CU^L SE ÁSEGIJP,A Pd eñl¡proo¡

4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad femporal la

atleración temporal (situac¡ón fisica reve.sible) del estado de sdud de¡

Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidenle o
enfemedad. y que detennina la imposibilidad del Tomador/Asegurado paÉ
ejercer temporalmente su acliv¡dad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lempo.al el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situacjón tuüera la

condic¡ón de aulónomo§ (frabajadores por denta propia) qL¡e coticen o no en
un Régimen distanto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores por c.¡renl¿ ajena
con un mntrato laboral indefinido que no estén cub¡ertos por Ia garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el

accidente o la erfennedad que den lúgar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioidad a la Fecha de Efeclo y s¡n peiuicio de lo
eslablecido respecto al periodo de carencja
ElAsegurado, en el momenlo de la conlralación, debe enconkaEe en Uren es-
tado de salud. sin s¡ntoma de erfermedad y no padecer rünguna enfemedad
de carácter evolutivo niser titulares de una prestación periódica o prestación por

inválidez
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eflidad Aseguradora abonaé al Eeneñciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 d ias consec¡rtivos en siluación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez lEnscunido el periodo de carenqa iniclal, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo conpletode
30 días naturales corEecutivos efl los que el Tomador se encuentre en dicha
situadón. De no permanecer los 30 dlas corsmul¡vos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal. la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanl¡e su trabajo/adiüdad
remuneradda o porcuenta prop¡a, aÚn de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curac¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
remuñerado o por cuerta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descitos po¡ la normati\¡¿ de la
Seguridad Social española.
El ¡mporle de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cu¿ndo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡srno tieÍtpo
o sobreviniera a una nueva erlermedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en l¿s presentes

Cond¡ciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allernos en total y siempre que d¡cha s¡tuacjón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya transcunido e¡periodo de caaencia.
,r.3. HOSPTfALIZACTON
A los efeclos de la preseñle póliza se entenderá como hosp¡talización la

situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante ñás de 24 horas
en un eslablecimiento hospilalario en condicíón de pacienle, ya sea por

enfemedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tratamiertos médicos

o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizaciófl el Tomado/Asegurado:

. Oue en el morner¡to de prodLrcifse el sin¡estro por hospitalÉación, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involurtaria del empleo
ni para la de incapac¡dad lemporal, es dedr squellos
Tomadores/Asegurados que en el mornento de producirse el s¡niestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenla propia ñi por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contrataciónde baja laboralpor razonesdesalud, nihayan estado de baja
por enfeñnedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
arÍeriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza. de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegúrado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcurndos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodocomplelo de 30 dlas ñaturales consecutivos dicha siluación. De no
permanocer los 30 dlas con!¡ecul¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalización, la
enlidad asegurador-a no aboñará canüdad alguna.

La suma asesurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condaciones Particulares con el l¡mite máimo de 12 pagos consecL¡tivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha §ituación de ¡ncapacrdad Temporal

ocuna durárle la vigencia delseguro y haya lranscumdo el penodo decarencia
,I.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagafá prestación alguna en aquellos sin¡estfos que

resulten o sean consecuerrcia de las siguientes situaciones:
a) Enlemedades, les¡ones y complicaciones causadas d¡Íecta o

ind¡reclamentq por voluntad dsl Tomado./Asegurado o
derivadas do la real¡¡ación ds actos notoriamente temerar¡os
que entrañen graves fiesgos para la Ealud.

b) El ombarazo, parto o abono aa¡ oomo los poriodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procsdan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/A§ogurado Ee sncuenúe
baio la infuonc¡a dol alcohol, drogas tox¡cas o estupefaeientes;
los que gcurran en estado de p€rturbaclón mental,
aoñambuli6mo o gn desafío, lucha o riña, excspto caso probado
de legitima dsfsnsa; asi como los derivados de una actuaclón
dol¡ctiva del lomado/Asegurado, declaráda ¡udic¡almente, o su
resbtenc¡a a ssl deten¡do.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, estado o l€s¡ón por la quo el
Tomador/Asogurado haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de un médico en los l2 mes€§ anlerio¡ss al ¡nic¡o de la cobortura
de la prssento póli2a con anterioridad a la contratac¡ón a ls
pól¡za, as¡ como 16 sscuelas producidas por ellas, as¡ corno loa
defectos de nacimiento y las gnlemedado6 congén¡tas,

e) Las intorvencionB qu¡rúrg¡c¿s y tratam¡eñtgs méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esencialo6 por razones mád¡cas y
sear dqmandados por ol Tomador/Agegurado por ra2qnes
psicológ¡cas, personal€§ y/o estét¡cas, s¡empreque nose debsn
a secuelas de acc¡dqnte§ producidos con posterioridad a la

fecha de efécto de la cob€rtura del s€guro.
f) Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, as¡ cor¡o

cualqu¡or olro p.oc6o patológico que lenga como
mañ¡festación única el dolo( salvo qua exlstan ov¡denc¡as
oblot¡vadas por ostudios méd¡cos compleñentario§
(rad¡ologhs, garÍrragrafías, 6cáneres, f.AC, etc.) que

demu6troñ la qxislonc¡a de alterac¡ones y les¡onG que
jusl¡fiquon ol dolor causa de la incapacidad tempor¿|.

g) Cefaloas, entemedadés psiqu¡átices y mentalos, ¡ncluyondo ol
estrás, ans¡sdad, depr€s¡on€s y afecc¡ones s¡m¡larea, aun
cuando d¡chas enlemedad€s y afecclone6 hayan s¡do
d¡agñosfcadas y tratadas por un rñéd¡co Gpec¡al¡sta
(ps¡qu¡at a).

h) Las enúemqdadqs o lE§lones dorivadas de la prácüca
profes¡onalde cualqu¡erdepqrte, de la parlicipación en apuostas
o compelic¡onq6, y de la pÉcüca como afic¡onado o profesional
doact¡v¡dadss de alto riesgo, asicomo los acc¡dqntes dgrivado§
de la coñducc¡óñ de vehículos s¡n el corEspond¡eñte pemiso
exped¡do por la autoridad competénto y 106 accldentes aáDos a
excepq¡ón de los vuelos comarc¡ales en líno¿ regularautolüada.

i) Las curas de reposo, tgrmales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que estón porc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡de¡ o que estén tramitando en el momento dé la
confabc¡ón del seguro la incapac¡dad permanente absolula.

4.5, INCOMPAÍIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria dsl Empleo, lncapacidad Tempo6l
y HGp¡tal¡zac¡óo son gxcluyerfes entre sí depondlEndo do la s¡tuac¡ón
laboral en la que sé encueñtre el Tomado/Asegurado en el mofiento de
produc¡rse sl s¡ni6tro, por tanto cuando un TomadodAsogurado esté
cub¡orto por Póndida lnvoluntar¡a del Emploo no podÉ estar cub¡e¡to Por
lncápac¡dad Tsmpordl, n¡ por Hosp¡tal¡¿ac¡ón e iqualmente on ol le§to de
los aupuestos on quo el Tomador/Asegurado Pueda estar cubigno por
lncapacidád Ternporal y Hospital¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Eenefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolunlaná del Emp¡eo o lncap¿c¡dad Temporal 5i la contingenoa se
produce, o se deriva o es coñsecuencia directa o indirecta de:
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l. Los riosgos extraord¡narios sulotoG a recárgo obligator¡o a favor
del Consorclo de Compensac¡ón de S€guros.

2. Los que ñg den Lugar Por LCS.

3. Lqs hechos derivados ds confl¡ctgs armados, haya o no
pr€cod¡do declarac¡ón ofic¡al dq gugrta

4. Las consEcuenci6 directas o ¡ñdirpctas de la reacción o
Édlación nuclsar o @ntam¡nac¡ón radlacüva.

5. Su¡cid¡o o la tontaliva dol m¡smo durante la primera anualldad de
soguro.

6. Lqssin¡esÚo§ cau§ados¡ntencionadamgñtejvqluntariamonteo
por mala fs del Tomador/Asogurado. Las consecuonc¡a ds un

acto d0 ¡mprudenc¡a t€meraria o negl¡gencia grave dol
f omador/Assguradg, declarado aal ludlc¡almenlB,

7. Los s¡n¡€stros ocuridos como cons€cuencia de temblofes do
l¡era, erupcioñes volcán¡cas, lnúndacionos y otros feoómenos
sism¡cos o moteorológicos de carácter extraordinario.

8. Lo6 p.oduc¡dos antes ds la primera prlma pagada.

9. Lgs Cal¡ficados por ol gob¡orno de la nación como Calamidad
Nacional o catástrofe as¡ como qpldgmlas y pandomias.

10. Las consecuenc¡as do guorras o de otra§ c¡rcunstanc¡as
efraordinarias y aquéllos otros §upuestolt qus tengan la

coísiderac¡ón do fuerz¿ mayor dg acugrdg con lg previsto on el
añ¡culo 1.105 del Cód¡gq Civil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la especifc€da en la Base

Técnica del seguro en cada mom€nlo y puesta a disposic¡ón del

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplicación de esta taffa se lesumarán los ímpuestos
y recaBos que sean en todo momeíto legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegurado.
Con carácler general, y salvo pado eñ contrario establecido en la póliza, el

abonode las pnrnas se realizará mediante dom¡ciliac¡ón bancaria de los recibo§.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Ageguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liacjón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cua¡quier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En c¿so de impago de la prima única, elseguro no entrará en vigor. En este

caso, ¡a Erfidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siñiestro.
8,. MODIFICACIONES Y At{ULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegúrado. una vez abonada la prima única podrá realizar las

modifcaciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notificadas yaoepladas porla Entidad Asegu.adora en unplazo máximo

de c¡nco dlas hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Sequro q(€ uña vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitr¡.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operac¡ón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del m¡smo, preüa

devolución al Asegu.ado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe corespondiente a lo§ rec¿rgos e
impuestos salisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad

Asequradora quedará liberada de su obligac¡ón en ca§o de sinieslro quedando

extinguido el contrato de seguro.
tlodifcac¡ón de la suma as€gul-ada. La amonización ant¡cipada parclal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al re€mbolso de la parte de la
prima no consum¡da correspondiente a la parte amortizada anticipadar¡ente del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e iñpuestos
salisfechos, conlinuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de afiorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuevas cond¡ciones
de la póli¿a tras la amoli¿acón parclal realizada por el Tor¡ador/Asegurado
9-. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duracjón que la operación de financiac¡ón

vinculada, eslableciéndose un per¡odo m[nimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obslante a lo anterior, la edad del
Tomador/A5egurado en el momenlo de la contratación sumada al número de

años de duracióñ de la operación de financiación v¡nculada no podrá da. corno
resullado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestacrones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La techa on la cual todas las canldados deb¡das por sl To.

mador/As€gurado a la enüdad prestam¡sta por ol Contrato
de F¡nanciación vinculado a esta póliza de s€gurg fugran ne-

oñbolEadas a la Entldad Prqstam¡sta.
b) Al alcanzarse la fecha detenri¡ñación delContrato dg Flnan-

c¡ac¡ón v¡nculado a e§ta póliza, aunque no se hub¡eran ro-
embolsado todc las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
mlsmo.

c) La fecha en que elContrato de Financ¡ac¡ón v¡nculadoao6ta
Pól¡za de ssguro tem¡ne porcualqu¡er causa.

d) Latucha on la cual olAsegurado alcanco laedad do 65 años,
o en la bcha en la que se ces€ en toda act¡vidad profo§¡oíal
rcñunerada q en la fecha de jub¡lac¡ón o d6 pre¡ubilación
cualqu¡oaa que sea su causa, excepto para la garantia de
hosphalhac¡ón.

e) La lgcha dé fallGc¡m¡ento o de declarac¡ón dél ostado de ln-
capac¡dad Pelmanents del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran ¡nval¡dez.

0 La fecha on la qué se produzca una subrogaclón, cesión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmisión ds los derechos y obl¡-
gac¡ones do las pañss qu€ intorv¡enon en ol Contrato do F¡-

nanc¡ac¡ór.
g) As¡m¡smo, la cobsrtura tem¡nará sn la fscha en la que el

Aa€gurador haya pagado gl número má mo de PBstacio-
nes con§gcutiyas q alterna§ porlncapac¡dad Tomporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Eñpleo
que s0 han fi¡ado sn eala pó|tsa.

{0.- CO¡'¡OICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
EI conlÉto de sequro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de inanciación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Part¡culares
En el supúeslo de resc¡sión arújcipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento e¡ el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no mnsumida conespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedañdo desde ese mornento ext¡nguida la póliza y
l¡berada la Entidad Asegu.adora desde ese momerÍo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndirel contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez @municada esla orcunslancia a la

AseguEdora, ésla podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rcchazada en un
plazo de quince dias. Trarscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enfdad podrá advertir de mrevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince d¡as, transcunidos los cuales y en los ocho dias
srguier(es comunicará alAsegurado la rescisión detniliva. La Aseguradora
podrá, igualmer¡te, resc¡ndir el contrato comun¡cándolo por escrilo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido eñ el arlículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡por culpa del tornador la primera prima no ha sido pagada, o
la pñma única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurador t¡ene derccho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará

l¡berado de su obligación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o elinguido conforñe a los páíafos
anteriores, la cobertura vue¡ve a tener efecto a las ve¡nticuatro horas del
d¡a en que el tomador pagó su pnma.

De acue.do con lo eslablocido on .l artículo 22 do la Loy de Contrato de
Seguro las panEs pueden oponerse a la próÍoga del contrato mediante
una ñot¡f¡cac¡ón 6cr¡ta a la otra pane, electuada 6on un plazo de do6
meses ds ant¡c¡pac¡ón a la cooclusión dsl por¡odo dél seguro sn cu.so
cuando la oposlción a la próroga aea €iErcltada por la Enüdad
Aseguradord o bien con un mes do antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga soa ejecutada por 6l Tomador/Aseguradq.
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- H¡storial Clinico o Certifcado ¡.,!édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiflc¿do
se hará conslar especlñcamente si existen antecedentes relacionados
con ¡as causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de Io anterior en caso de Accidenle copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o aleslado y/o copia del certificado em¡lido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria doñde ingresar las

preslacione§.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar sú validez o alcance.
Er la continuación del siniestrq:
- Panes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslrc con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beñeficiario por las sumas indebidamente

sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya

recibido la documentación y ¡as pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar P.estación alguña.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pmebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las síuaciones de lncapacidad

Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en Ia defñíción establecida

en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los l¡mites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel p.ocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguiente§

fechasl
. La fecha en que el Tomador/fuegurado cese en su siluación de

lñcapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospita¡¡¿ación,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que 5e encuenka en dicha situaoón.

. La fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Incapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del

Empleo l,| Hospitalización que se han frado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiario eslablecido en las presentes Cordiciones
Part¡culares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El réqimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supetuisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaSeguradoras ydisposiciones concodantes.

12-2 El Tomador del segu.o, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios. asi como sus derechohabientes, están facultados para

fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio eñ el Po

de Ia Castellana n' 44. 28046 l,ladrid y con página ,¡¡eb:

www.dqsfD.mineco.es/reclamaciones/indexasp contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona lo§

derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de qúejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acredilar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escr¡to al Servicjo de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Enlidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Canera de San Jerónimo,21 - 28014 lvlADRlD, y dirección
de correo electrónico lgqhoggiglCgollppeltlg1§l! lramitará y resolverá
cúantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anter¡ormente mencionadas, en primera iñstancia y kas su resoluc¡Ón por
dicho departamento podrá seguirse la lramitacióñ ante el Oefensor de¡
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado e¡
c^/elázquez n"80, 1"D, 28001 l\¡adrid Tfno. S13104043 - Fax 913084991
reclamac¡ones@dadefensor.orq. La entidad aseguradota se compromete a
prestar la colaboración necesada en la inslrucción del procedim¡ento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

PARTICULARES
CCIÓN DE PAGOS

11.. PAGO OE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efecl¡vo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente pólrza el
Tomador/AsBgurado, deberá facil¡tar el recibi o cornprobante del pago de la

corespondienle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares delSeguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que st§ médico6, ¡nspeclores o
empleados üsiteñ al Tornador/Asegurado, debiendo pemifr a su lez el

Tomador/Asegurado o sus fami¡iares dichas visitas, como cualquaer

averiguación o comprobación que la Edidad Aseguradora considere necesaña-
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médim o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Terporal.
La documentación que la Compañfa sol¡citará al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la sigu¡erde:
PÉRDIOA I¡,IVOLUNÍARIA DEL EiIPLEO
En la apertura dsl s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que jLstifique al men6 30 días en

desempleo.
- Carta de nolifcación de desp¡do de la empresa, en papel de ¡a empresa y

debidamente firmada v sellada.
- Certrfcado de tmpre¡a y dos últimas nóminas. debidamente fimado y

sellado
- Desglose de la liquidación e indemn2ación efeduada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.- Jrstificante conespondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.
- En caso de S¡,IIAC/JUÉZ. Acta de CorEiliación, Demanda y Sentencia

Judacial
- En caso de E.R.E.. autofización administrativa y comunicación de la

emoresa al lrabaiador.
- Carla del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo

recorpcido.
- Rec¡bo del p.éstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifcánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresa. la§

prestacjones.
- Cualquier olra documentación sushtutiva de la anteriomenle relacionada o

que sea necesana para verlficar su vahdez o alcance
En la cqntinuac¡ón del s¡n¡e3tro
- Juslificante de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dal Sin¡estro:
' Copia legible del DNI/NlE.
. V¡da laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aúónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridád Soc¡al y último pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
luslrfiqlren almenos 30 d¡as en incápac¡dad.. Historial Clinico o Certificado lrédico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de Ia enfermedad dei Asegurado. En el ce.tifcado
se hará constar especifcamente sr exrsten anlecedenles relacionados
con las c¿usas de la rncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

' Además de lo anterior en caso de Hospitaliz¿ción informe de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo antedo. en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o copia dél ce.tificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.. Recrbo del préslamo pagado a la fecha del sinieslro.

- Jrrstficanle de la tilularidad de la cuenla bancana donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docuñentación Sustitutiva de la anledormente
relacionada o que sea necesana para venfcar su valdez o alcance

En la cont¡nuación del s¡n¡estro:
---T¡ñeste con?i-rnacion ¡e u ¡aja periódicos.
- Recibo del préslamo paqado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACIOI
En la aoertuÉ del siñiesko:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actL¡alizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistenc¡a de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorería Gene.al de la Seguridad Social.

- Parte de hospitali¿ación con especillcación de la hora de entradaysalida
del cenlro hospitalario que iustifique al menos 7 días de hospitalización.
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS aslcomo su resolución, no obstaculiza la plenilud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecan¡smo de soluciÓn de confliclos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamacjones, ac1¡Jará en la resolución de las
queias y reclamac¡ones. de acuerdo con lo e§tablecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurado§ en las oficinas y en la web de la
Entdad Aseguradora. y que les será fac¡l¡tado en cualquier_momento.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIO'{ DE DATOS
PARA TOUADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la normatva aplic¿ble en materia de
protección de datos. y especialmente en el Reglar¡ento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abdlde 2016 relalivo a la protecc¡ón

de las personas fisicás en lo qúe respeda al tEtamieñto de datos personales y

a la libre ci.culación de eslos datos y por el que se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamerto General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera e"\presa, inequivoca y precisa de Io s¡guientel

INFORT¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓ DE DATOS:

Responsable del tratañlento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNETS) NIF

A-28534345
+info. información adicional
F¡nal¡dad del t.atamlgnto de sus datos
F¡nalldad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un contEto de seguro.
+infoi ¡nformación adicional
Leglümaclón para sl tratamisnto de sus datoa
La bass lsgal para el tratam¡enlo de sus dalos es la s¡ecución del contáto
de s€guro en los términos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asfcomo
en la Ley do Contrato de Soguro y Ley do Ordsnac¡ón, Sup€rvaslón y

Solvgncia de enüdadg6 aseguradotas.
+infor informac¡ón adicional

Deat¡natarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicic6 relac¡onados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Partners para la prestación de algÚn servic¡o relacionado con su coñtrato,

empresas lramitadoras de sinie§troo con quien CNP Partners haya

elemalizado dichos servicios, perito§, etc.-), con los que CNP Partners se
cofipromete a suscrib¡r el corespondiente contrato de tratam¡enlo de datos-

r' Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la med¡ación

de 5u contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que §ea necesario paIa el cumdimiento

de las obligaciones de supeNisión y/o para gesfón adminislrat¡va y ge§lón

centralizada de req¡rcos irformálicos.
Tiárciereocias lnlemacionales prev¡stas: Salesforce.com E¡/EA Limited y

emprEsas del Grupo Sale§force. Salesforce e§ una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+¡nf o: información adicional
DérÉchos
Acc¿der, reclifc¿r y suprimir los datos, as i como otros derechos como se explica

en la ¡nfoínación adicioñal.
+info: información adicional

INFORi¡IAC|ON ADICIONAL soBRE PROTECCION oE oATOS:
RosponsaHo dol tratmlento do sua datos
Datoe de Contaclol
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21.28014 [¿ladrid

Teléfono:915243431
Coneo Electrón¡coi atenc¡on@cnppa.tners.e!
Delegado de Proteccrón de Dalos: Old§l@llppAIUgEÉU
F¡nalidád del tr¿tqmignto

¿Con quó f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales seráfi
tratados para:

. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos;

. En su cáso, par¿ la real¡zación deltest de idoneidad y coñvenienc¡a, asi
como en su caso mantener actualizados sus datos pa¡a este fn:

. Suscribir, c.¡rmd¡r y exig¡r el cumpl¡m¡ento delcontrato de seguro;

. Gest¡onar y dar seguimiento administrativo al contralo de seguro hasta la
elindón de las obl¡gac¡ones juridicas de las partes bajo el m¡smo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el conirato
de seguro y emdir recibos relativos a las mismas:

' framitación de los siniestros (¡rrcluyendo prestación de setuic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de 106 daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estros ¿ través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tunciones);

. Gestión de queias y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestrG, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, sdvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a la sGcripción del contrato de seguro o en cualquier momeñto de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenla del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Per5onales

con fcller6 coñunes para eütar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia p¿trimonial y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad AseguradoE a ident¡fcar al Tomador o cuando su
tratarniento esté basado en una hab¡litación legal;

. La aealizacón de estudios de técnic¿ aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluariales para la detem¡nación de la p.ima
en la susc¡pción del contÉto de seguro.

. Gestionar, en su caso, de foÍna centralizada los rec!§os irfofmáticos
(aplicaciones, señidorcs incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de ernpresas al que
pertenece CNP Partñers.

. Remitirle comunic¿ciones comerciales sobre los produclos de CNP
Padners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podsmos reai¡za¿
Adicionalmentei
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte oleñas

comerciales de CNP Partners por medios elestrón¡cos, asi como
información sobre productos d¡stinlos a los confalados, informacjón sobre
las a@¡ones de marketng que CNP Padñers vaya a llevar a cabo (eñtre las
que podrán igurar, campafias, proyeclo§, sorteos, conclrso§, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encl¡estas de salisfacc¡ón y
envfo de neM6letters (todo ello ¡nc.luso por med¡os eledrón¡c¿s).

r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pediles con ines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entÍe otras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de dicha§
preferencias y neces¡dades.

¿0urante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos pel§onales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga la

relacjón mercantil, salvo que revoque su con§entimiento o se lubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizacla, durante el plazo de
con§ervac¡ón ¡egalmente eslablecido. Puede consultar en c¡,.ralquier morner¡to
dichos plazos enviando un co[eo eleclrónico a cualquiera de las direcaiones de
coneo electróflico establecidas en Dato§ de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consenllmieñto, pod.emos tralar sus datos para rcmitide
ofertas cornerciales de CNP Pa.hers por medios electónicos, asf como
informac¡ón sobrc productos d¡stintos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Pannels vaya a llevar a cabo (erfre los
que podrán fgurar, c¿mpañas, prcryedo§, sorleos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temática), la realización de eñcueslas de sal¡sfacción y
envfo de newsletters (todo ello ¡rrcluso por med¡os electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para Ia elaboración de perñles
con fines cornerc¡ales y de marketing c¡n el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
coÍrunicac¡ones comerc¡ale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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Los lratamienlos establecrdos en Ios dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conform¡dad con lo eslablec¡do en
el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derecios cuando nos facilrta sus
datos?" iñdicado en este documenlo de info ad¡cional.
Leg¡limación para el tratam¡ento ds sus datos
¿Por qué podernos tratarsus datos porsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecudón de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o geslión del contÍato-
Ad¡cionalmente, sus datos serán tráados por los siguieñtes motivosl
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus dalos pa.a recibir ofertas

cornerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asícomo infomacióñ
sobre productos distintos a los contratado§, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, §orteos,
concúrsos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o realización de
encue§tas de satisfacqón y ner4§bners (todo ello ¡ncluso por medios

eleclrónico6). sus dalos serán tratados para dichas final¡dades.
r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamieñto de sus datos para la

elaboración de perfiles con ñnes come.ciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar paodudos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\rediac¡ón de Seguros, Ley de Comerciali¿ación a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 1O de Oclubre de 2014, por el que se completa la D¡rectiva 2009138/CE, así
como los Reg¡amertos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direc{iva UE
201&§7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE. No 1286É014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documeñtos de datos fundamentales relativo6
a los productos de inversión minorista v¡nculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de '15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento §obre la instrumentación de los

compromisos por per§iones de las empresas con los trabajadores y
benefciados. así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
áfecie al mntrato
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legílimo por
pade de la aseguradora.
Destiñatarios
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo irdicado. siha aceplado la dáusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para olrecerte irfomación comercial sobre prodúctos de seguro,
inlemediación a lravés de intemet, y planes de persjones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las qL¡e podrán figurar campañas, proyectos,

sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
newsletteE, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si ño ha aceptado eslá cláusula, sus datos únic¿meñle los tendrá CNP
PARTNERS,

t EdAoOR EURoCIJA RITRAL MEDIACIÓN ops.dd d€ 8rc¿Sds(6 Vno¡rlo S.L. @ (hniilú á o'lí.r¡o, 2 -¡5001 CONCEFTo PoR EL cuÁl SEASEGURA: P iLrhp'cp¡

Así mismo, sus dáos podrán ser comunicadB en caso de cesión de cartera,
fusión. escisión y transformadón.
La lransferenc¡a lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a c¿bo s¡empreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespallol y conlarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguñdad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a Íealizü en un fuluro en nuestra \^/Eb:

hltps://www.cnppanñers.es/politica-depr¡vacidad/
Dorschog

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona úene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concreman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho do .cceso) asl como a solicitar la rectrficación de los datos inexaclos
(dqrscho de rectifcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros

motivos los datos ya no sean necesarios paaa los lines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endetem¡nadas circur6tancias.los inleresados podrán solic¡tarla limitacióndel
fatamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle lc,s conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la lim¡tac¡ón dol
tralam¡ento).
En delarm¡nadG circunstanc¡as y por motivos rclac¡onados con su
sltuaclón part¡cular, los inteBsados podrán oponerso al tratamigntg de
sus datos. CNP Partners deiaÉ de tratar lgs datos, salvo quo obodEzcan a
mot¡vqs legítimos o El e¡erE¡cio o dsfo¡sa de pos¡blos Bclamac¡onos.
De úual modo, tiene derecho a revocar su conseniimiento (derecho dg
rsvocac¡ón del consenl¡m¡ento)
En elcaso de que solicitela portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los dato6), se podrá realizar, pero §iempre que

cúnplan con Ios requisito§ para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus dalos tenga operaiiva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo. no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es-pelic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

re¡ac¡ón con sus datos.
Sipfefiere enüarnos su petición por coneo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 2'l
28014 Madnd

Por favor. no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros erl relacjón a

la protección de dat6 personales.

Si no respoñdiésemos satisfactoriamente a sus peticion€s o quiere presentar

una reclarnación lo puede hacer a través de email

rec.lamaciones@cnppanners.eu o a través de un escrito en e¡ domicilao antes

indicado pero d¡rigido al Servicio de Atención de Reclañacionés. En lodo caso,
puede acudir a la agencia español¿ de proiecciófl de datos que es la autoridad

encárgada de velar por elcumplimienlo de sus derechos en esla mateda. En su
página v/eb puede encontrar irlormación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,eb:

https://www.agpd.es/portalu¡ebagpd/index ides-idphp php

.34915243101 *w.¿¡redrÉ6!¡
RM. & M¡d¡d b¡o,{ 319.libo 1.99! s 3.dC LbE ¡h dd¡d6 hl¡
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i@M8RE OE LA ÁSEOURADORT CNPPARTNEFS DE SEGL.IROS'I RE,4SEGI]ROS, S

l¡EolAoon ELJRocaJA Rlrial MEDlAclÓN ops¿dq de 8ai@Se!úos vnehdo s L

A. dom.acl. ó c&d. do sr -rdóim ¡ - ?3014 M¿dln (E!páál
6 tunElo.¡ o¡rihjE 2 - 45001 I0LÉ0O IESPAÑ4

il fui¡lÉ2a oEL RIES@ ql8§8TO ¡h Vdt
CoNCEro POR EL CUAL S€ ISEGUR Pú cdE popL.

POR FAVOR, LEA ATENTA'IIENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACTON SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAÍIIIEI{TOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONflNUACIÓN:

i Deb6 auto.¡zar el uso de Sus datqs de salud en caso de slnlqstro. para la tramitación. oer¡tac¡ón v liou¡dac¡ón del mismo. dado que de
lo contrario no se oodrá elecular el contrato:

ú Aceplo. conforme a lo anterior, al traiamiento de los dalos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tÉmitación y liquidac¡ón del siniestro

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser katados para remitirle oferlas comerciales de CNP Palners por medios eleclrón¡cos. asicomo infor-

mación sobre productos dislintos a ¡os contratados, infomación Sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a caflo cle

cualquier tipo (entre otras. campañas, proyeclos, soneos, concursos, evenlos de cualquier tjpo y temálica). la realizaciÓn de encuestas de satjs-
facción y envio de ,ews/efe¡s (todo ello incluso por medios elecfónicos).

E Acepto el lratam¡ento de m¡s datos para recibk ofertas comerciales por medios eleckónicos, información sobre productos distinto$ a los con-
Iratados. sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de sat¡sfacción y envío de ne$sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedañ ofrecer
información comercial sobre sus productos y servic¡os, reali¿ación de acciones de market¡ng de cualquier lipo (enlre olras, campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, evento§ de cualqu¡er t¡po y temát¡ca), asf como envlo de ,e¡rl§/efter§. por cualquier medio {entre otros, postal, teléfono, e-
mail) +info: irformac¡ón adic¡onal

tr Acepto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

El presente conlrdto se rige por las CONOiCIONES GENERALES, pot las CONDICIONES PARTICULARES y por los ansxG y AtÉnd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su con¡urfo, constituyen el Contrato de Seguro, cársciendo de valor y efecto por sgparado. Las cláusulas de las
CONOTCIONES GENERALES son dssármlladas y, en su caso, rhodificadG por estas CONOICIOIES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eítre lo
estabtecido en tas CONDICIONES GENERALES y lo pactado eñ las COND¡CIONES PARÍICULARES, prevalecéráñ óstas sobre aquélla6, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se enteñderá¡ nulos de pleno derecho, lgualmente las presentes
CONOICIONES PARTICULARES son 6mit¡das toñando como base las declarac¡ones deltomadot olcuestionar¡o márlco o en cáso do sor asi roquerido
por la compañia aseguradorc de acuerdo con las pruebas qus se cons¡deren nec€Sarias para una correcta valoEc¡ón del r¡esgo.
A los efuctos dq lo d¡spuesto en los articu¡o§ 122 y 1U del Reglameñto de Ordenación, Supqrvis¡óñ y Solvonc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
ReaseguEdoras, aprobado por Real Doc¡oto 1060/2015, de 20 dE ñovieñbre, anrbos ¡nclu¡dos, el Tornador del seguro reconoce hab€r r.cib¡do, en la
m¡smafecha y con anter¡oridad a la del presente cqnliato, Nota lnfgrmaliva comprens¡va de todos los aspectos rslativos al pre§ente seguro
que se contemplan en los citado§ rqglamqntarl06.
EL TOMADOR DECLARA AR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESOUIERAYAC

coNOTRAS QUE SE HUBIEREN EMITI

Ls¡do y conforme,

Hacho po, dupl¡cado, en l0 iñsepara

ASEGU

TERIORIDAD.

exped¡das por ambas caras, en ALMAGRO a 30 de Jul¡o de 20lE

LA ENTIOAD ASEGURADORA:h
D. Santiago Domlñguez Vacas

O¡rector General Adjunto

CñP oA8TNERS 0E SEGLqoS Y REASEOUROS. S A - Crrá & Sa *.Ar'm 2r. 801{ M¡DRID (ESPAÑA) - f ' 3191524¡00 F. .3¡0152¡3¡0l . ffi.rDrrruros
R M.,rá M¡d¡d, bf,o1.319 lbrc 3 991 Gj'd Lhod. Ser.d.¡B tu¡á r95 hq¡ i'33130.|is. 1' ñll A 2353{345. clftA,rnv..oGSFP c0559-G0001
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §11,,,-* ^

A

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perUles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

ú Acepto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perliles con fines comerciales y de markéting.



CNP PARTNERS

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGTTROS S A - CrrE & s¡r Jnjn'mo.

Orden de domicil ación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct

Referencia de la o en de domiciliación

000279401

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account huñber |EAN of the Debaot

ES94 308r 0609 7132 4896 4821

Nombr€ d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

avlso IMPORTANTE: El deudor qued¿ rnfom.do q!e,.lld€nlÍ¡c¡d.r dela.Erdor
incluido cn .l mirmo, <on rl ulilizado por el A<r€edor éñ l¿ gerlión d. ¿d.údor sE¡A

d.l ñirño, niperjuicio álquno en los inteeses delde(dor.
|UPORTAN\ NOICE-fhe debto. ¡s ¡nfo.med ¡hat ¡he ebov¿ Cred¡tot ldent¡f¡e¡ tuy
¡n ña¡¿q¡og yourdebrt SEPA th¡ough tl' Í¡nan.lal ¡nstl¡utloñ, tt¡¡houl ¡nrclv¡rg veia

Nombre de la calle y número
Stréct Name and nu¡nberof the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Cód¡go poital / Cludad
Post¿l Code / City
28014 MADRID

Pais

Countty
ESPAÑA.SPAIN

206833081

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

CARLOS MARTIN ARANDA

swFT / 8tc

BCOEESMfil0Sl

ldentif¡cac¡ón del Acreedor

nciado rn esre M¡ñd.ro puede diferir, por el.ambio delCódl9o d€ Neqo.ro l5ufro)
n tu Entidad fiñar(iera, ein qüe erto hpllqu€ v¡r¡¿c¡ón eñ la id.ñl¡d¡d fis<aly/o l.gal

by.h2ng¡ng the gus¡ness code tsotr¡)r) ¡ncluded ¡herc¡n, BJtl the¡ uted byth¿.rcdno¡
¡¡ legel¡dent¡ty thereofo. th6 .aute any p.ey¿i.e to thé ¡nteres¡s of lhe debt¿r.

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la [irma del presente lorñulario de Ordeñ de Doñi.rlia.ióñ, usted

enídad f¡náncierá, pára adeud¡r en su.uenta los ¡mportes que se deven(

finan(¡era para €argar en su (ueñta los importes debidameñt€ notificados p(

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los término! y (or

€fe.tuars€ dentro de las o(ho semanas que sigueñ ¡ l¿ Fe<ha de adeudo eñ

By s¡gñ¡nE ú¡s ñandaG Íorñ, you authoize CNP PAirNtSs .le S?gutos f R¿*.gu.ot, 5,

ofth¡s .o¡te.t. and also tou authonze you. ba"k to d.b¡t yool ¿<couñt ¡, ac.odance t

of you..¡ghts, you a.e en¡laled to a retund frcm you¡b¿nk und¿t ¡h¿ t¿mi .Dd.ond¡ú
hoñ ¡h¿ dat. on whi.h you¡a.cou wat deb¡r.d. four r¡ghts .ég¿td¡og Ihe ntanda¡e al

autori¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a enviar órdenes a su

u€n corño consecuen(i¡ de este (oñtráto y, asimismo, autoriza ¿ 5u entidad

,r CNP PARTNTRS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Coño p¿rte d€ sus der€chos, el

diciones del contráto sus(rito (oñ l¡ misma. La solicitud de reembolso deberá

aueñta. Puede obt€ner ¡nforma.ión adicioñal sobre tuJ derech05 en su eñtidad

4,to t.Dd intttu.t¡ons to your bao* ¡o deb¡t your ac.ouoa the eñountt thet a..ru. at a.¿s¿lt

Ith the hstruc¡¡ors duly not¡fiéd f¡on CNP PARTNERS de S.gotot y Rc¿teguros, S.a. as aan
.|a¡md N¡th¡n.ght weeks tt¿¡ting,nt ofyou¡ agrcéñéñt w¡th your baok.

erplatned ¡n e ttat¿ftnt thatyou.an

para el Acreedor

Fecha (DDMMAAAA)

DA.C (DDMUYYW)

x0t07 t2018

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpayment; Recurrent páwent

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN ,ERóNlMo, 2l - 28014 MAoRID

Please, retum to Crcditot addrcss

Firma del d€udor

'iln¿tute 
of the Debtot

IM dcvrdrd r¡ño¡ll9 lñro3vrl.§]'d.l L¡b.odcS6¡cdad6.
r - 2tu ¡.¡ MA0¡10 (ESPAÑA) - T + l.l9l52¿1,¡m F +3.¡91:2¿r,¡01 §\n cñpp¡ffi .5
l'r¡¡o¡'f 3ru[0 lns IrNIF A]351,13.15.C|¡EAdñYt.DCSFP C05j9{^1rr{l



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rP« Debit Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Refercnce

206833081 00060900000027940r

Nombre d€l Deudor/es
Nd¡ne of the Debtor(s)

CARLOS MARTIN ARANDA

Número de cuenta |SAN del Deudor
Account nunber lg,AN ofthe Debtor

E§94 30E1 0609 7132 ¡t896 ¡t821

swtFT / 8tc

BC0EESMI¡1081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡f¡ca(¡ón d€l Act€edor

AV|SO TMPORTANTE: Et d€udor au€d¡ ¡nfom¡do quc, cl ld.nrif¡cador dél A(rc.dor referen.l¡do en ere M.nd¡to pu.dc diferir, 90r €l (amb¡o dEl Códiso d€ N€so.io (s!f¡jo)

d€l h8mo, nip.duicio álsuro €r lor Int€n!.s deld.udor.

Nombte de la call€ y núm.ro
Stréat Nañe and numberoflhc Crcdltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo po$al / Cludad
Postal code / ory
28014 MADRID

Pais

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del preseñte formul¿rio de Orden de Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a Énviar órdener a su

entidad financiera, pala áde!¡dar en su (uenta los importés que se devenguen coñro (onsecuéncia de este contráto y, aslm¡smo, autoriza a 5u entidad

financiera para carqar en su cuenta lor importes d€b¡dameñte ootif¡cados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus der.chos, el

deudor €stá leg¡timado ál reembolso por !u eñtidád €n los términos y (oñdlcioñes del contráto sutcrito con la mismá. La solicitud de reembolso deberá

€fectuarie dentro de las ocho semañ¡s que riguen a lá fecha d€ ad€udo en cuent¿. Puede obten€r informa.ión adi.ioñal sobre sus dere(hos en su entidad

of ¡h¡s .onn¿.L and atto you authoize your ba"k ¡o debh you. a<.ount ¡¡ ¿<cordáhce w¡¡h tle ¡nttru«¡ons duly not¡l¡ed fon CNP PARTNTPJ de Segumt y Reaseguros, S-A- As pe.t

hoñ the.!zré onwh¡ch fout a«ount wat debt d. Your.ightt rcA¿rd¡ng th. ñ¿nd.¡e aft explal¡1¿d ¡n a tta¡ement tha¡ you can obta¡h ftu¡n your bánk.

Fecha (D0N4¡,1a4{^)

DaTe (DDMM|YYY)

30i 07/20't8

Firma del deudor
9gnaturc of thc Debtot

Ejemplar pe¡á el Deudor

cNp PARTN€RS DE SECUROS Y REASE(i!ROS. S A - a'ñ¡ dc Srn ldóf'mq 2 r - Zú01.r MADRID (ESPAÑA) --I * l,l!, l5?¡l{00 . l' *1,r9152,1]¡U I s\ \ .n¡?ürÉ 6
RM&M¡&id.rom§4rle.libr.lsal.sl'dclL'6rodcS6¡.¡¡d.!fólol95ioj¡n"r32r0¡nsr-¡ilFA:s1l,l1.liCh\!Adr\.DOSFPC0T¡9{0o01

Tlpo de pago: Pago recu.rente
fwe ofpayñenL- Recurena payñent

Lugar
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ffi*r".*. CONDICIONES GENERALES
sEGURo oe pnorecctót'¡ DE PAGos

El presente contrato de segurc se encuenira sometido a la Ley 50/1980, de I
de Ocllrbre, de Contrato de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión
y soh€ncia de las entidades aseguradoras y aea§egúradoras, ¿l Real Decteto
1060/2015, de 20 de Nov¡embre, de ordenación. supeNisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguEdoras y disposiciones concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en lo§ restañtes documentos
contractuales-
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
E TIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a cambiode la prima, asume la

cobertura del riesgo objelo de este contrato y garanliza el pago de las
prestaciones que corresponda con aleglo a las cond¡ciones del mismo.
MEoIAoOR: Persona fisica o jurfd¡ca que realiza la§ actividades de
mediación entre los fomadores de los seguros y las Entidades
AseguÉdoras consistentes en, la prcsentac¡ón de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebraciÓn de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebÍac¡Ón de estos contratos.
TOMADORT Es la persona fisica o jurídica que su§cribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fis¡cas o jurld¡cas a quienes correspoñde
percibir la prestación gatañlizada por e§te contrato designadas en las
condic¡ones partrculares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAD a EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del a§egurado
cor¡espondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la pñmera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro pa¡a anualidade§ posleriore§, en cada prórrog¿

o renovación del mismo.
suMA ASEGURADA O PRESIACIÓN: Es el impode que, de acuerdo a lo

establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiano al acaec¡miento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concrelo la póliza la cornponen las presente§ Condiciones
Generaies y las Condiciones Part¡culares donde se establece los limiles
concrelos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscr¡birse.
AGCIOENTE: Lesión co.poral derivada de una cau§a súbita, violenta,
elerna y ajena a la intencionalidad del fomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
f .- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obl¡gatoriamente las
garanlias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospltahzación.
2.- PERFEccION. TOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se pelecciona por la frma del fomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobefuras contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en la§ Condiciones Part¡culares.
La póliza tendrá como fecha de f¡n, aquella expÍesada en las Cond¡ciones
Particulares de la misma, trañscurrido e§e periodo, s¡n que se haya

denunciado su prórroga por n¡nguna de las partes, la póliza se entenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acueado con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Paliculares.
Oe acuerdo con lo establecido én ol art¡culo 22 de la Ley ds Contrato
de S€guro las partes puedeñ oponeEe a la prórroga del contrato
med¡ante una not¡ficac¡ón escrita a la otra partc, sfectuada con un
plazq de dos meses de antic¡pac¡ón a la concluslón del periodo del
soguro en cursq, cuañdo la opos¡c¡ón a la prórroga sea gjorcltada por
la Ent¡dad Assgurado.a; o blon con un mes ds añtglación cuando la
oposlclón a la priirroga sea eiecutada porel Tomador/Assgurado.
En cualquior caso la pól¡za final¡zará al tármlno de la anual¡dad en que
6l Asegurado cumpla los 65 años dg edad.
3.. INDISPUTABILIOAD OE LA POLIZA
La pól¡za será ind¡sputablg transcurido un año de§de la focha de
efecto de la misma. En las Cord¡c¡ones Patticularss de la Póliza se
podrá €xpresar un plazo más brevq transcutrido el cuál la pól¡za soa
lndlaputable.
No obstante lo anterlor, sl preaente apa.tado no s€rá de epllcac¡ón
cuañdo se haya producldo el incumpl¡mlento do las obligacionqs dgl
Tomador o dsl Asggurado, ospec¡alments cuando se haya ptoduc¡do
el ¡mpago ds la pr¡ma,9n cuyo caso selendrá on cusnta lo establec¡do
en ql apartado 6 do las prssgntes Cond¡clonea Generales. So doscarta
¡gualmente la apllcac¡ón de sstq aPartado cuando oxl§la grrcr en la
edad del asegu.ado.
4.. NULIDAD OEL COI{TRATO
Elcontratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no había r¡esgo o el riesgo ya se habia realizado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con loestablec¡do
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del fomador del seguro la
pnmera pr¡ma o la prima ún¡ca no ha sido abonada en el momenlo de §u

vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a sol¡citar el abono de la misma a través de la vla iudicial.
En el supuesto de que la pr¡ma única no haya sido abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
§iguiente en elque la pdma debió sersatisfecha. Si la Entidad Aseguradora
ño reclama el pago dentro de los seis meses poslériores al impago
menc¡onado con anterioridad, se entenderá que el conkato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspens¡ón del seguro, la Ent¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pr¡ma no abonada correspondienle al
periodo en curso. Si el contmto no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anlerioddad, la coberlura volverá a tener efecto a las
veinlicuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Parliculares se establezca otra cosa. la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador.

6.- oEBER oE coMUNtcactóN DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el kanscurso del conkato a

CNP PARTNERS todas las circunstancias que atend¡endo al cueslionario
lormalizado para suscribir esta pól¡za de seguro. incidan en el riesgo y que,

de haber sido conocadas por el asegurador en elmomento de pefección del
conkato, o no habría concluido la flrma del mismo o lo habrla concluido en
okas condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el día en
que la ag¡avación ha sidodeclarada, proponer una modificación delcontrato
con la oponuna sobaeprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede. transcurrido dicho plazo, rescindir el
conkato prev¡a advertenc¡a alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de qu¡nce dlas, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comunicará al fomadorla rescísión definitiva.
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescindir elcontralo comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el desgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por ésle en el momento de la pelección del contrato, lo hubiera
conclu¡do en cond¡ciones más favorables.
En tal caso, al fiñalizar el periodo en cuÍso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de Ia prima futura en la proporción corespond¡ente,
len¡endo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución delcontralo
y a la devolución de la diferencia entre la pr¡ma satisfecha y la que Ie hubiera
corespondido pagar desde el momento de la puesta en conocim¡ento de la
disminución del r¡esgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este conlrato, lanlo en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del fomador/AseguÍado del seguro o Beneficiario, según p.oceda-

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el fomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, surt¡rán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Ertidad Aseguradora por un conedor de seguros surtiÉn los
mismos eleclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conka de que asíse realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneflc¡ario podrán
djr¡girse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡rec.ión que aparece en la
presenle póllza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡cilio que esle haya indicado
en las Condicioñes Particulares de la Póliza, cua¡quier modilicación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produ,o el cambio.
9.- EXTRAV¡o y oESTRUcctóN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comun¡c¿r a la Ent¡dad Aseguradora
mediante carta cerlifcada el exlravio, el robo o la destrucción de la pól¡za y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emit¡r un dLrpl¡cado de la misma.
io.- PREscRtPctóN
Las acc¡ones derivadas del presente contrato prescñben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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11,- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domic¡lio del asegurado.
12,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la nomaliva ad¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglarnento (UE) 2016/679 del
Parlameflto Europeo y del Corsejo de 27 de abnl de 2016 relativD a la
prolección de las personas flsicás en lo que respecta al tratamie¡to de dalos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9t46/CE (Reglamento General de Proleccióñ de Dato§), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñfo{ma al Tomador y/o
asegurado de la Póljza. de manera exprcsa, inequfvoca y precisa de lo
siguiente:
rNloRMAcÉN BAsrcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
Rgsponsablo del tratam¡onto de sua datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S,A, (CNP PaTtneT§) NIF
A-28534345
+info. información adicional
Flnalldad del lratamienlo de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecucióñ de un coñtrato de seguro.
+info infonnación adicional
Leg¡ümac¡ón para sl tratam¡ento de sus datos
La base l€gal para el lralamienlo de sus datos ss la €lecuc¡ón del cdrtrato
de s€gurq en los términos que figuran en las Condiciones de la Póli¿a, así
corno en la Lsy de Contrato ds Seguro y Ley de Ordenaciór, Supervis¡ón
y Solvonc¡a do ont¡dados asogur¿doras.
+rnf or inform¿ción adicional

Oest¡natarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

"' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestaciúl de señicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: pro!€edores de CNP
Partners para la prestac¡ón de a¡gún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siníestros con qú¡en CNP Partners haya
exlemalizado dichos seNicios, perito§, etc..), con los qLre CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondienle contrato de tralam¡enlo de
datos

r' Mediadores (age¡tes y/o coredores) que hayan ¡nter\,/enido en h Í
mediación de su cornrato.

r' Empresas del Grupo eñ el caso de que sea necesario para elcumdim¡ento
de las obligaciones desupervisión y/o para gestión administráiva ygestión
centralizada de.ecursos informáticos.

TransGr€ncias lntemac¡onalos p.ev¡stasr Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+rnfo: rnformación adicional
Oerechos
Ac4eder, rectifcar y suprimir los dalos. así como olros derechos como se
explica en la infoñnac¡ón ad¡cional.
+¡nfo: información adícional
INFORN'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratarñ¡eñto ds sus datos
Oatos d6 Contacto:
Domicilior C¿reÉ de San Jerón¡mo 21.28014 lvladrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners-eu
Delegado de Protecc¡ón de Dato§: dp(lÉsfQ!¡ppad¡qssu
Finalidad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Priñcipal", los Datos Personale§ serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y conveniencia, asl

como en su cáso manlener actual¡zados sus datos para este fin;
. Suscribir, c.umpliry exigir el cumplimiento del conlrato de seguro;
. Gestioñar y dar seguimienlo administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

exlinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo el m¡smo;
- Presentar al cobro las primas qt€ deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las misñas;
. Tramftación de los sinie$tros (incluyendo prestación de seMcios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontralo de seguro,la peritación de los daños yen su cáso, liquidación
de los siniestros a lravés de tas empresas a las que se hayan
extemalizado tales tunciones);

. Gestión de quejas y rcclamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnic€s e invercion€s;

. Realizar evaluacrones del nesgo, solvencia y posible fial¡e de foma
previa a la suscripción delconlralo de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, ¡rrcluyendo. habida cuenta del interés legllinro que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con fcheros comunes para evlar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia pat.imonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aqLrellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habil¡tación legal;

. La realización de eslud¡os de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la
deteñninación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos infomáticos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partne.s.

. Remilirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los conlratados a lravés de mreo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué Fatamiantos ad¡c¡onales podeños realizar?
Ad¡cionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Parlners por medios electrónicos, as{ como
infomación sobre productos distintos a los conlratado§, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partnel§ vaya a llevar a cabo
(enlre las que podrán ligurar, campañas. proyectos, sorteos, concurso$,
eventos de cualquier lipo y lemáica), la realizacjón de encuestas de
satisfac4ión y envio de ñe\46letlers (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocersus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo Eataremos sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga
la relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opuesto con anlerioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede corEuhar en cualquier momenlo
dichos plazos enüando un coÍeo eleckón¡co a cualquiera de las direcciones
de coreo electrónico eslablecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
S¡ha dadosu consentimiento, podremos tralarsus datos para remitide ofertas
comerciales de CNP Padnec por medios eleclrónicos, asfcomo informac¡ón
sobre productos distintos a loscoñtratados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enke los que podrán
frgurar, campañas, proyeclos, sodeos, concursos, eventos de qralquiertipo y
temática), la real¿aclón de encuestas de satisfacc¡ón y envlo de newsletlers
(todo ello induso por medios electrónicos).
,/ Si ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con fnes comerciales y de marketing c¡n el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre otras, adecuar ¡as

comunicacaones comeaoales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' S¡ ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles confnes comerciales ydemarketirE con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre otras. adecuar las
comL.¡mcaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establecidos eñ los dos párafos anteoores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite sú oposición de conform¡dad coñ lo estauecido
en elapanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sL§
datos?" iñdicado en e§te documento de info adicional.

Leq¡l¡mación para el kdtam¡ento dg sus datos
¿Por qué podomos tratarsus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su coñtrato de seguro. En
caso de negativa a facil¡lardichos datos o a qLe sean kalados, no se.á posible
la celebración del contralo de seguro y/o gestión del contralo.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tratados por los sguienles molivos:
r' Siha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibioferlas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos así como
información sobre produclo6 distintos a 106 mnttáados, para infonnarte
sobrc accjones de marketing (enlre las que podrán flgurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacc¡ón y newslettem (lodo ello incluso
por medios electrónicos), sus dalos serán tratado§ para dichas
finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus dato6 para la

elaboración de perfles con fnes comerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las comunicaaones comerciales, diseñar productos eñ base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la notmat¡va que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solveñcia de Entidades Aseguradoras y sll
Reglamento de desarrollo, Ley de l¡ediación de Seguros, Ley de
Comerciali¿ación a distancia de servicios finarcbro§, Reglamento De¡egado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 20'14. por el que se
cornpleta la Directiva 2009/138/CE. así como los Reglarnentos comunitario,s
de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE 20'16/97 sobre distibucjón de
Seguros, Reglamento tJE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 20'14, §ob¡e
los docurnenloo de datos lundamentales relativos a los productos de inversión
miñorista ünculados y los productos de invers¡ón basados en seguros, en §u
caso, Real Decrelo 158&1999. de'15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumerfac¡ón de los comp¡omisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, así como cualquier otra Ley
que se promulgue en un ft¡turo y qrc afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos eí que exista un inlelés legllimo
por parte de la aseguradora.

Osstlnatarlos
¿A quién se le va a comun¡car srs datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
dato§, sus datos se vañ a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARfNERS para ofrecerle información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a travós de iñtemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de ma etjng (entE las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenios de cualquiertipo y
temát¡ca) así como envfo de newsletters, por cualquier medio (enlre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUf¡ONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI/UNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ ño ha aceptado está cláusula, sus datos únicarÍente lo§ tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podaán ser cornunicado§ en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará ¿ cabo siempre y cuando las mismas estén ¡nclu¡das en el
ámblo dé las Normas Corporat¡vas V¡nculanles del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con lodas
las garant¡as y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalo§.
Manlendemos actualizada la infoínaciÓn sobre transferencias
intemacionales que se vayan a real¡zar en un luturo en nue§tra úeb:
httpsr/ ¡ !w.cnppartr¡ers.es/pol¡t¡ca{eprivacidad/

Oorcchos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partne6 e§tá tratando
datos personales que les cmcieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a ac@der a st§ datos pe§onales
(derecho de acceso) asl como a solicitar la restmcación de los datos
inexactc§ (derecho de reclificaclón) o en su c¿so, su supres¡ón cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesados para los fines quefueron
recogidos (derecho de supres¡ón)
En delerm¡nadas c¡rcunstanc¡as, los inleresados podrán solic¡tar la l¡mitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamerfe los consetuaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorscho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamionto),
En detgr ¡ñadas c¡rcunstancias y poa motivos rclac¡onado§ con su
situac¡ón parücular, los ¡nts.osados podrán opongrse al üatam¡onto ds
sus dalgs. CNP Partns6 delará d€ tratar lo3 datos, galvo qus obedozcan
a motivos lggit¡mos o el ejerclclo o deñensa ds pos¡bles rsclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su co¡sentimienlo (de.ocho de
revocac¡ón del conssnüm¡enlo)
En el caso de que solic¡te la portabilidad de sus dalos a otra entidad
aseguradora (dsr€cho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá real¡zar,
pero saerÍpre que cumplan con los requis¡los para que se pueda ejecular la
misma y siemprc y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos terEa operativa la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por
eiemplo, no se podrán reali¿ar si afectan a dalos de salud o se traten de
seguros colecl¡vo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpres.peticion@cnppa(ners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesila
en relación con sus datos.

Si prefere enüarnos su petición por coneo ordinario:
CNP Padñers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Canera de San Jerónimo no 21
280'1,1 ¡radrid

Por favo¡, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en reiación
a la protección de datos persona¡es.
S¡no respondiésemos satisfactoriamente a sus petrciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamac¡ones@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio antes
indicado pero dirigi4o al Servicio de Atención de Reclamac¡ones- En todo
caso, puede acudir a la agencia española de protecoón de datos que es la
autoridad encaEada de velar por el cum imiento de sus derechos en esta
materia. En su página v€b puede encontrar infoínación adic¡onal y
cornplementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
página $,eb: https://www.agpd.elportalúebagpd/index-ides-idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAIIACIONES

13.1 El régimen de las reclamacioñes será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 El Tomado. del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asÍ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Rec¡amaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en e¡

P" de la Castellana n' 44,28046 iradrid y con página Web:
wlvlv.dqsfD.mineco.eskeclamaciones/index.asD conka la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o les¡ona
los derechos der¡vados del contrato de seguro.

'13.3 En relación con Io anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Seruicio de Reclamaciones,
será imprescindable acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Oefensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o qle haya transcurÍido el plazo legalmente
establecido sin que haya sado resuelta por la Entidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARfNERS,
dom¡c¡liado en Carrera de San Jerón¡mo.21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico lgglAEagiglgst@llppgIbglsÉg tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las percoñas
anteriormente mencionadas, en pr¡mera instanc¡a y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/e¡ázquez n"80, 1'D, 28001 Madr¡d Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Adadefeñsor orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar ¡a colaboración necesaria en la inskucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácter vincúlante para CNP
PARfNERS.

13.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡enle de
CNP PARTNERS asa como su resolución, ño obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confiictos, ni a Ia
protección adm¡nistrativa.
El Servic¡o de Ouejas y Recl¿maciones, actuará en la resolúc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento
que estará a d¡sposición de los Asegurados en las ofcinas y en la vreb de
la Entidad Aseguradora, y que Ies será facilitado en cualqu¡er momento.
,I4.. CLAUSULA DE INDEÍI]II{IZACIOT{ POR EL CONSORCIO DE
COIII!PENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establec¡do en el texto refundido del Estaluto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modific¿do por la Ley 1212006, de
'16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la catada enl¡dad pública
empresarial tieñe la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualqu¡er ent¡dad Aseguradora que leúna las
condic¡ones exigidas por la leg¡slación vigente.
Las indemn¿ac¡ones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidgs en España, y que afeclen a
riesgos en ella situados, y también los acaec¡dos en el efranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de lás siguiéntes situáciones:
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CONDICIONES G NERALES

SEGURO DE PROTE IÓN DE PAGOS

a) Que el riesgo efraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la erfidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujeta a un
procedimiento de liquidación inleNenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
c,ispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de I de
oclubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de desgos
extraordinarios- aprobado por el Real Decrelo 300/2004. de 20 de febrero,
y én las disposiciones complementaÍias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimieñlos exlraordinarios cubiertos
a) Los s¡guientes fenómenos de ¡a naturaleza: teremotos y maremotos;

inundaciones extraord¡narias. incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempeslad ciclónic¿ atfpica (incluyeMo los
vieñtos exlraordinarios de rachas superiores a 120 knVh ylos tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de teÍrorismo,
rebelión, sedición, motin y tLrmulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuelzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosfé.icos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cerliflcarán, a inslancia delCoñsorcio de
Compensación de Seguros, mediañte informes expedidos por la
Agencia Estatal de l,4eleorologia (AEMET). el lnstiluto Geográfco
Nacion¿l y los demás organismos públicos compelenles en la mater¡a.
Eñ los casos de acontecim¡entos de carácter politíco o social, asi como
Én el supueslo de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fúer¿as o Cuerpos de Seguridad en tlempo
de paz. el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón ssgún la Loy de Contrato dc

Scguro.
b) Los ocáslonados 6n peEonas aseguradas por contrato do soguro

d¡stinto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a lavor del
Consorcio de Compgnsación de Soguros.

c) Los produc¡dos por conflictos añados, aunque no haya
proced¡do la declaración oficial de guerra.

d) Lo6 dEr¡vados de la gnerg¡a nuclear, sin perlu¡c¡o d€ lo sstablec¡do
en la Ley 12J2011, de 27 de mayo, sobre rgspoñsab¡lidad civ¡l por
daños nucleares o produc¡dos por materiales radiact¡vos-

e) Los producidos por fenómenos de la naluraleza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado l.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevaclón del n¡vel freático, movimlento de
laderas, desli¿añiento o asentam¡ento de terreños,
desprend¡miento de rocas y fenómgnos similares, salvo que estos
fueran ocas¡onados man¡l¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado on la zona una s¡tuac¡ón de
inundacióñ gxt¡aordinaria y se produjeran con caráclor simuhánoo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el
culso de reun¡on6s y man¡festac¡ones Ilevadas a cabo coñlome a
lo dispuesto en la Ley Orgánlca 9/1983, de 15 de jul¡o, ¡eguladora

LA ENTIDAD URADORA

D. SANÍIAGO
Adjunlo

dsl derecho de reunión, as! como durante el transcu160 do hu.lgas
legales, salvo que las citadas actuac¡onos pud¡eran sercal¡l¡cadas
como acontec¡m¡entos extraord¡nar¡os de los señalados en el
apaftado f .b) anterlor.

g) Los causados pof mala fe del Aaegurado.
h) Los correspond¡entes a siniestros producidos antos del pago de la

pdmeÉ pdma o cuando, de conformidsd con lo establac¡do en la
Ley de Conlrato de Sgguro, la cobeñura dol Consorcio do
Compensac¡ón de Seguros se hal¡e Suspend¡da o el sqguro qu€de
6xtinguido por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los sln¡estros que por su magn¡tud y gravedad sgan cal¡ficados
por el Gob¡erno dq la Nac¡ón como de «catástrofe o calam¡dad
nacioñal)r.

Exteñs¡ón de la cobsrtura
1. La cobertura de los riesgos extraodinarios alcanzatá a las mismas
persoñas y las misma§ §úmas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de v¡da que de acuerdo con lo prcvisto en el
contrato, y de confoÍmidad con la normaliva reguladora de los §eguros
privados, generen provisión malemática, la cobertuÍa del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferenc¡a entre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la entidad Asegurador¿ que la hubiera emitido deba tener
coñstituida. El importe correspondiente a la provisión malemática será
satisfecho por la meñcroñada Entidad Aseguradora.
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1 . La solicitud de indemnización de daños cuy¿ cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectualá mediante
comunicación al ñ¡smo por el fomador del seguro, el A§egurado o el
beneñciario de la póliza. o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la entidad Aseguradora o e¡ mediador de seguro§ con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedim¡ento y al estado de tramilación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página $Jeb del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (\riww. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoÍac¡ón de los daños que resulten
iñdemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al conte¡¡do de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese rcalizado la entidad Aseguradora que cubrie§e los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizaciónr El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al benef¡ciario del seguro
med¡ante transferencia bancaria.

COi¡OICIONES PARTICULARES y por ¡os aneros y Apénd¡cos que emlta la
careciondo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

El presente contráto se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las
Entidad aseguradora, que, en su coniunto, coístituyen el Contrato de

m¡sma lecha y con anter¡oridád e la colebÉción del prosonte contrato,
que se coñternplan en los citados preceptos ñÉglaménta os.

CONOICIONES GENERALES son d€sa.rolladas y, en su caso, mod¡fi
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COND
discrepanc¡a derive de pactoe contra l¿ ley, la moral o el ordsn públ¡co, caso se entenderáñ nulo§ dE pleno do.echo.
A los efectos de lo d¡spuosto en los art¡culoB '122 y 124 del ds Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvoñcia de las Ent¡dadcs Aseguradorñ y
Reaseguradoras, aprobado por R€al Oecroto 106d2015 do 20 de novism ambos ¡nclu¡dos, el Tomador d€l s€guro reconoco haber rec¡b¡do, en la

lnfomativa comprens¡va detodos los aspectos rclaüvosal presente seguro

por 6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do discrspsnci¡ entrc lo
IONES PARTICULARES, prsvalocorán óstas sobre aquéllas, salvo qué dicha

INGUEZ VACAS

- l. '3¡9152!34C0 . F. .319152{3&1 .*tr opprhd§B
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Nota ¡nformativa prev¡a a la celebrac¡ón de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el a,7.42 de ta Ley 2ü2006 de Mediación de Seguros y
Reaseg u ros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado á reál¡zar aclividades de mediación en seguros exclus¡vamente con una o
var¡as Entidades Aseguradoras, n¡tiene la obligación jmpuesta a los corredores de seguros de realizar
un anális¡s ob.ietivo. El Cliente tiene derecho a sol¡c¡tar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
As¡mismo, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Min¡sterio de Economía y Hacienda Po de la Castellana,44. 28046 Madr¡d. Para la admisión
y tramitación de estas rec¡amaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón
o desestimada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaia Rura,. S.C.C . asi como
tcdas las act¡vidades de mediación anexas a d¡cha contratac¡ón. D¡chas activ¡dades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistencla en la gest¡ón y ejecuc¡ón de
dichos contratos, en pañicular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que ¡os datos qué nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26i2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con lá final¡dad de comprobar y

mantener, en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamlento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comun¡cac¡ón a Eurocája Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón ci Mei¡co,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Asegutadora de su petic¡ón en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a nformaciones fac¡litadas por elcliente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
gencias y necesidades.ajustado SUS

Con la rma presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
caráct pers l, incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación

ral Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.que E rocala R


